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La consulta plantea diversas cuestiones relacionadas con la aplicación 

de lo dispuesto en el Reglamento de desarrollo de a Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 
 
 

I 
 
En primer lugar, en relación con la aplicación de los artículo 2.2 y 2.3 del 

mencionado Reglamento, debe tenerse en cuenta la opinión sustentada por 
esta Agencia en reiterados informes, entre los cuales cabe citar el de 18 de 
febrero de 2008, que se transcribe a continuación: 

 
“I 

 
La consulta plantea diversas cuestiones relacionadas con lo dispuesto 

en los apartados 2 y 3 del artículo 2 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 
Personal, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.  

 
En todo caso, debe indicarse como cuestión previa que según la 

disposición final segunda del mencionado Real Decreto, dicha norma no 
entrará en vigor hasta transcurridos tres meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, habiendo tenido la misma lugar el 19 de enero de 
2008. 

 
A fin de analizar las previsiones contenidas en los mencionados 

apartados 2 y 3 del artículo 2 del Reglamento, se analizarán dichos preceptos, 
si bien razones de sistemática del presente informe exigen hacer en primer 
lugar referencia al apartado 3 para analizar posteriormente el apartado 2 del 
precepto. 

 
 
 

II 
 
El artículo 2.3 del Reglamento dispone que “los datos relativos a 

empresarios individuales, cuando hagan referencia a ellos  en su  calidad de 
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comerciantes, industriales o navieros, también se entenderán excluidos del 
régimen de aplicación de la protección de datos de carácter personal”. 

 
Dicho precepto no hace sino poner de manifiesto la interpretación que en 

cuanto a la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999 ha venido manteniendo esta 
Agencia Española de Protección de Datos en sus resoluciones e informes 
emitidos en respuesta a consultas de responsables de los ficheros.  

 
En relación con la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999 a los 

empresarios individuales, debe recordarse como cuestión previa que el artículo 
2.1, párrafo primero de la misma dispone que “la presente Ley Orgánica será 
de aplicación a los datos de carácter personal registrados en soporte físico que 
los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de 
estos datos por los sectores público y privado”, siendo datos de carácter 
personal, conforme al artículo 3 a) “Cualquier información concerniente a 
personas físicas identificadas o identificables”. 

 
De dichos preceptos se deduce claramente que la protección conferida 

por la Ley Orgánica 15/1999 no es aplicable a las personas jurídicas, que no 
gozarán de ninguna de las garantías establecidas en la Ley, sin perjuicio de 
que los Tribunales puedan atender las reclamaciones de responsabilidad que 
pudieran exigirse en el caso de que el uso de información relativa a las 
empresas les cause algún perjuicio. En consecuencia, las previsiones de la Ley 
Orgánica 15/1999 no serían de aplicación a los datos referidos a personas 
jurídicas. 
     

Sin embargo, en caso de datos de empresarios individuales la solución 
no puede ser terminante en uno o en otro sentido, de forma que si la 
información se refiere a profesionales o a comerciantes individuales, que no 
tengan organizada su actividad profesional bajo la forma de persona jurídica, 
habría de tenerse en cuenta lo establecido por ésta Agencia Española de 
Protección de Datos, en su Resolución de 27 de febrero de 2001,  en cuyo 
Fundamento Jurídico II se indica: 

 
“... la protección conferida por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  no es 
aplicable a las personas jurídicas, que no gozarán de ninguna de las 
garantías establecidas en la Ley, y por extensión lo mismo ocurrirá con 
los profesionales que organizan su actividad bajo la forma de empresa 
(ostentando, en consecuencia la condición de comerciante a la que se 
refieren los artículos primero y siguientes del Código de Comercio) y con 
los empresarios individuales que ejercen una actividad comercial y 
respecto de las cuales sea posible diferenciar su actividad mercantil de 
su propia actividad privada, estando en el primer caso excluidos también 
del ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 15/1999. 
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En definitiva pues, tanto las personas jurídicas como los profesionales y 
los comerciantes individuales (éstos dos últimos sólo en los estrictos 
términos señalados en el párrafo que antecede, esto es, cuando sus 
datos hayan sido tratados tan sólo en su consideración de empresarios) 
quedan fuera del manto protector de la Ley Orgánica 15/1999.  
 
A contrario sensu, tanto los profesionales como los comerciantes 
individuales quedarían bajo el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 
15/1999 y, por tanto, amparados por ella cuando los primeros no 
tuvieran organizada su actividad profesional bajo la forma de empresa, 
no ostentando, en consecuencia, la condición de comerciante (es el 
caso de los profesionales liberales cuyas actividades están 
expresamente excluidas del ámbito de aplicación de la Ley Básica 
3/1993 por su artículo 6) y los segundos cuando no fuera posible 
diferenciar su actividad mercantil de la propia actividad privada. En estos 
dos casos deberán aplicarse siempre las garantías de la Ley Orgánica 
15/1999 dada la naturaleza fundamental del derecho a proteger. Ello 
exigirá siempre ir analizando caso por caso para hallar en cada supuesto 
concreto el límite fronterizo donde resulte afectado el derecho 
fundamental a la protección de datos de los interesados personas 
físicas, o, por el contrario, aquél no resulte amenazado por incidir tan 
solo en la esfera de la actividad comercial  o empresarial, teniendo en 
todo caso presente que, en caso de duda, la solución deberá siempre 
adoptarse a favor de la protección de los derechos individuales”. 
 
Por otra parte, no podemos dejar de mencionar la reciente Sentencia 

dictada por el Tribunal Supremo de fecha 20 de febrero de 2007, que aún 
refiriéndose específicamente a profesionales, se pronuncia sobre este tema en 
su fundamento de derecho sexto párrafo octavo donde señala que: 

 
“Es claro que los Arquitectos y Promotores a que se refiere el litigio 
participan de la naturaleza de personas físicas y que no dejan de serlo 
por su condición de profesionales o agentes que intervienen en el 
mercado de la construcción, por lo que los datos personales relativos a 
los mismos, quedan amparados y sujetos en cuanto a su tratamiento 
informatizado a las previsiones de la LORTAD; y es que desde este 
punto de vista subjetivo la exclusión del ámbito de aplicación de la 
LORTAD no viene determinado por el carácter profesional o no del 
afectado o titular de los datos objeto de tratamiento, sino por la 
naturaleza de persona física o jurídica titular de los datos, en cuanto sólo 
las personas físicas se consideran titulares de los derechos a que se 
refiere el art. 18.4 de la Constitución”. 

 
A mayor  abundamiento existen supuestos especiales que exigen un 

análisis concreto, tal y como determina la Sentencia anteriormente señalada en 
el último párrafo de su fundamento jurídico sexto:  
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“Otra cuestión será determinar en cada caso y bajo el amparo y 
aplicación de la LORTAD, el carácter personal o no del dato de que se 
trate, que en este caso y como se ha indicado antes no puede ponerse 
en duda, pues se refiere al nombre, profesión, domicilio y demás 
circunstancias personales de los afectados, lo que es distinto de las 
relaciones sociales o profesionales que, según doctrina del Tribunal 
Constitucional invocada por la recurrente, no se comprenden en el 
derecho a la intimidad”. 
 
En este mismo sentido, cabe hacer referencia al informe de esta Agencia 

de 14 de febrero de 2006, referido al tratamiento de los datos de facturación de 
las oficinas de farmacia, en que se plantea el problema de la posible 
identificación de la denominación o del rótulo del establecimiento con la 
persona física, profesional farmacéutico, titular del mismo, considerándose que 
a pesar de producirse esa identificación, no cabrá entender aplicable a ese 
dato las previsiones de la Ley Orgánica 15/1999. En particular, en el apartado 
VI del citado informe se señala lo siguiente: 

 
“El problema podría plantearse en los supuestos en que en virtud de una 
libre decisión del titular de la oficina de farmacia haya decidido 
denominarse dicho establecimiento mercantil con sus propios datos 
identificativos, ya sea como consecuencia de una decisión de estrategia 
empresarial, no olvidemos la naturaleza de comerciante del titular de la 
oficina a la que nos hemos referido, ya sea en virtud de cualquier otra 
causa. 
 
En ese supuesto, como consecuencia de la mencionada decisión, sería 
posible que al accederse a los datos de facturación de la oficina a partir 
de la denominación de la misma no se accediese a una mera 
denominación objetiva, sino a los datos de nombre y apellidos o a 
alguno de estos datos, del titular de la oficina, por lo que podría 
considerarse aplicable al caso el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 
15/1999, en conexión con la definición otorgada al mismo del concepto 
de datos de carácter personal, dado que el nombre y apellidos harían 
identificable al titular. 
 
No obstante, el hecho de que el establecimiento mercantil se 
denominase con el nombre y apellidos del titular no convertiría dicho 
establecimiento en una persona física. 
 
En este sentido, debe recordarse que la legislación mercantil impone en 
determinados supuestos la obligación de que la denominación social de 
una determinada persona jurídica se corresponda precisamente con los 
datos identificativos de los socios que la componen. 
 
Así, el artículo 126 del Código de Comercio señala que “la Compañía 
colectiva deberá girar bajo el nombre de todos sus socios, de algunos de 
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ellos o de uno solo, debiéndose añadir, en estos dos últimos casos, al 
nombre o nombres que se expresen las palabras «y Compañía»”  
 
Igualmente, según el artículo 146 del propio Código “la compañía en  
comandita girará bajo el nombre de todos los socios colectivos, de 
algunos de ellos o de uno solo, debiendo añadirse, en estos dos últimos 
casos, al nombre o nombres que se expresen las palabras «y 
Compañía», y en todos, las de «sociedad en comandita»”. 
 
Por último, en relación con la denominada Sociedad Limitada de la 
Nueva Empresa, el artículo 131 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, introducido por la Ley 7/2003, 
de 1 abril, dispone que “La denominación social estará formada por los 
dos apellidos y el nombre de uno de los socios fundadores seguidos de 
un código alfanumérico que permita la identificación de la sociedad de 
manera única e inequívoca”. 
 
Al propio tiempo, la legislación reguladora de las marcas y signos 
distintivos no establece limitación alguna a la posibilidad de que las 
marcas o los rótulos de los establecimientos mercantiles puedan 
identificarse por un nombre y apellidos, siempre que se respeten los 
restantes requisitos impuestos por la Ley. 
 
De todo ello se desprende que existirán supuestos en los que los datos 
identificativos de una persona física puedan corresponderse con la 
denominación de una persona jurídica, el rótulo de un establecimiento 
mercantil o la marca de un determinado producto o servicio o de una 
gama de los mismos. Sin embargo, ello no alterará el hecho de que 
dichas denominaciones identificarán a la persona jurídica, al 
establecimiento o al producto o gama, sin que puedan ser considerados 
a efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 como datos de 
carácter personal. 
 
La misma conclusión podrá alcanzarse en los supuestos en que el titular 
de una oficina de farmacia decida identificar su establecimiento con sus 
propios datos identificativos, sin que ello implique la conversión del 
establecimiento en una persona física a los efectos de la Ley Orgánica 
15/1999.”. 
 
A la vista de lo que se ha venido indicando cabe considerar que los 

datos referidos a los empresarios individuales y que aparecen exclusivamente 
ligados a su actividad comercial o mercantil, o que identifican, aún con su 
nombre y apellidos un determinado establecimiento o la marca de un 
determinado producto o servicio, como consecuencia de la existencia de una 
libre decisión empresarial adoptada en este sentido, no se encuentran 
sometidos a la protección conferida por la Ley Orgánica 15/1999. Este es el 
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criterio recogido por el artículo 2.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999. 

 
Al propio tiempo, el tratamiento ha de llevarse a cabo en el ámbito 

empresarial. Quiere ello decir que a los efectos del tratamiento de los datos, la 
finalidad perseguida por quien trata el dato es la de recabar y mantener 
información sobre la empresa y no sobre el comerciante que la ha constituido. 

 
Así, el tratamiento de los datos del empresario individual, con las 

limitaciones que se han venido señalando, para mantener una relación 
comercial con el mismo, podría encontrarse amparado por el artículo 2.3 del 
Reglamento, en conexión con las normas de la Ley Orgánica 15/1999 que se 
han venido indicando.  

 
Sin embargo, no podrá considerarse amparado por el precepto, y en 

consecuencia excluido de la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, el 
tratamiento de los datos del comerciante llevado a cabo no con la finalidad de 
mantener una relación empresarial con el establecimiento u organización que el 
mismo hubiera creado, sino para conocer la información del propio sujeto 
organizado en forma de empresa, siendo el destinatario del tratamiento no la 
empresa sino el propio empresario en tanto, por ejemplo, que consumidor 
individual. 

 
En consecuencia, de lo que ha venido indicándose cabrá extraer dos 

conclusiones determinantes del alcance de lo dispuesto en el artículo 2.3 del 
Reglamento: 

 
- Cabrá considerar que la legislación de protección de datos no 

es aplicable en los supuestos en los que los datos del 
comerciante sometidos a tratamiento hacen referencia 
únicamente al mismo en su condición de comerciante, industrial 
o naviero; es decir, a su actividad empresarial. 

 
- Al propio tiempo, el uso de los datos deberá quedar limitado a 

las actividades empresariales; es decir, el sujeto respecto del 
que pretende llevarse a cabo el tratamiento es la empresa 
constituida por el comerciante industrial o naviero y no el 
empresario mismo que la hubiese constituido. Si la utilización de 
dichos datos se produjera en relación con un ámbito distinto 
quedaría plenamente sometida a las disposiciones de la Ley 
Orgánica. 

 
 

III 
 
En cuanto a los denominados “ficheros de contactos en las empresas”, 

el artículo 2.2 del Reglamento, siguiendo una fundamentación similar a la que 



 
 

c. Jorge Juan 6 
28004 Madrid 
www.agpd.es 
 
 

Gabinete Jurídico

ha venido indicándose para los comerciantes, industriales y navieros 
constituidos en empresarios individuales, establece que “este Reglamento no 
será aplicable a los tratamientos de datos referidos a personas jurídicas, ni a 
los ficheros que se limiten a incorporar los datos de las personas físicas que 
presten sus servicios en aquéllas, consistentes únicamente en su nombre y 
apellidos, las funciones o puestos desempeñados, así como la dirección postal 
o electrónica, teléfono y número de fax profesionales”. 

 
Como se ha indicado, el fundamento de la exclusión efectuada por el 

inciso segundo del precepto tiene una fundamentación similar a la que se 
acaba de indicar en relación con el artículo 2.3, limitándose a considerar 
excluidos de la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999 los ficheros en los que la 
inclusión de los datos identificativos de una determinada persona física es 
meramente accidental en relación con el contenido y finalidad del tratamiento, 
teniendo en cuenta lo que ha venido señalándose al respecto en diversas 
resoluciones de esta Agencia. 

 
Así, la resolución de 19 de julio de 2005 se refiere a la grabación de una 

conversación telefónica en la que participan como interlocutores el 
denunciante, en su calidad de administrador único de una sociedad y el 
administrador de la empresa imputada, referida exclusivamente a la adquisición 
de una finca, indicándose lo siguiente: 

 
“(...) ambos interlocutores intervienen en el presente supuesto, como ha 
quedado acreditado, en el desempeño de las funciones de 
apoderamiento que le son propias como representantes de las citadas 
entidades, desarrollando, en todo momento, una actividad mercantil 
claramente separada de sus respectivas actividades privadas. 
 
(...) los hechos expuestos se circunscriben a unas actuaciones 
desarrolladas, por los representantes de las sociedades implicadas, 
exclusivamente en el ámbito de actuación de las mismas, y en concreto 
en el desarrollo de la actividad inmobiliaria que constituye su objeto 
social, que, como ha quedado señalado, comprende la construcción, 
promoción, adquisición y venta de inmuebles. En consecuencia, el 
tratamiento de los datos de que traen causa las presentes actuaciones 
de inspección no se encuentra incluido dentro del ámbito de aplicación 
establecido en la LOPD”.  
 
Igualmente, en resolución de 20 de julio de 2005 se acuerda el archivo 

de actuaciones al constatarse que el fichero objeto de investigación únicamente 
contiene los datos de sociedades, incorporando en uno de sus apartados el 
nombre de la persona de contacto habitual, entiendo que “el tratamiento de 
dichos datos de apoderados de empresas no se encuentra, en el presente 
caso, dentro del ámbito de aplicación de la LOPD”.  
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Las resoluciones de 24 de agosto de 2005 y 9 de mayo de 2006 se 
refieren al tratamiento de direcciones de correo electrónico en que figuran 
algunos nombres de personas de la empresa con la que el responsable del 
tratamiento mantuvo relación comercial, considerando la segunda de las 
resoluciones citadas que “se trata de direcciones institucionales de empresa 
que, por lo tanto, no tienen la consideración de dato personal, por lo que 
procede acordar el archivo de las presentes actuaciones previas de 
investigación”.  

 
La resolución de 31 de enero de 2007 archivó el procedimiento en que el 

objeto del tratamiento se refería únicamente a información relativa al ámbito 
profesional del denunciante, “dado que se ha constatado que los únicos datos 
recopilados para la elaboración del informe, han sido obtenidos del Registro 
Mercantil”.  
 

Por último, la resolución de 1 de octubre de 2007 alcanza la misma 
conclusión, dado que se trataban datos de la denunciante que constan en el 
Registro Mercantil Central, por lo que se desprende que sus datos personales 
se han utilizado en cuanto a la actividad empresarial de la misma, al 
encontrarse asociados a su cualidad de cargo de la misma. Además, señala la 
resolución que “en la comunicación comercial aportada por la denunciante, 
consta en primer lugar el nombre de la empresa de la que es Administradora, lo 
que corrobora nuevamente la actividad empresarial de la denunciante. Esto es, 
nos encontramos ante un caso en el que los datos tratados de la denunciante 
se encuentran vinculados a su específica esfera empresarial”.  

 
En consecuencia, la Agencia ha venido señalando que en los supuestos 

en que el tratamiento del dato de la persona de contacto es meramente 
accidental en relación con la finalidad del tratamiento, referida realmente a las 
personas jurídicas en las que el sujeto presta sus servicios, no resulta de 
aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, viniendo el Reglamento a 
plasmar este principio. 

 
No obstante, nuevamente, es necesario que el tratamiento del dato de la 

persona de contacto sea accesorio en relación con la finalidad perseguida. Ello 
se materializará mediante el cumplimiento de dos requisitos: 

 
El primero, que aparece expresamente recogido en el Reglamento será 

el de que los datos tratados se limiten efectivamente a los meramente 
necesarios para identificar al sujeto en la persona jurídica a la que presta sus 
servicios. Por este motivo, el Reglamento impone que el tratamiento se limite a 
los datos de nombre y apellidos, funciones o puestos desempeñados, dirección 
postal o electrónica, teléfono y número de fax profesionales”. 

 
De este modo, cualquier tratamiento que contenga datos adicionales a 

los citados se encontrará plenamente sometido a la Ley Orgánica 15/1999, por 
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exceder de lo meramente imprescindible para identificar al sujeto en cuanto 
contacto de quien realiza el tratamiento con otra empresa o persona jurídica. 

 
Por ello, no se encontrarían excluidos de la Ley los ficheros en los que, 

por ejemplo, se incluyera el dato del documento nacional de identidad del 
sujeto, al no ser el mismo necesario para e mantenimiento del contacto 
empresarial. Igualmente, y por razones obvias, nunca podrá considerarse que 
se encuentran excluidos de la Ley Orgánica los ficheros del empresario 
respecto de su propio personal, en que la finalidad no será el mero contacto, 
sino el ejercicio de las potestades de organización y dirección que a aquél 
atribuyen las leyes. 

 
El segundo de los límites se encuentra, como en el supuesto 

contemplado en el artículo 2.3, en la finalidad que justifica el tratamiento. Como 
se ha venido indicando reiteradamente, la inclusión de los datos de la persona 
de contacto debe ser meramente accidental o incidental respecto de la 
verdadera finalidad perseguida por el tratamiento, que ha de residenciarse no 
en el sujeto, sino en la entidad en la que el mismo desarrolla su actividad o a la 
que aquél representa en sus relaciones con quienes tratan los datos. 

 
De este modo, la finalidad del tratamiento debe perseguir una relación 

directa entre quienes traten el dato y la entidad y no entre aquéllos y quien 
ostente una determinada posición en la empresa. De este modo, el uso del 
dato debería dirigirse a la persona jurídica, siendo el dato del sujeto 
únicamente el medio para lograr esa finalidad. 

 
Así sucedería en caso de que el tratamiento responda a relaciones 

“business to business”, de modo que las comunicaciones dirigidas a la 
empresa, simplemente, incorporen el nombre de la persona como medio de 
representar gráficamente el destinatario de la misma. Por el contrario, sin la 
relación fuera “business to consumer”, siendo relevante el sujeto cuyo dato ha 
sido tratado no sólo en cuanto a la posición ocupada sino como destinatario 
real de la comunicación, el tratamiento se encontraría plenamente sometido a 
la Ley Orgánica 15/1999, no siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.2 
del Reglamento.” 
 
 

II 
 
En particular, en relación con las concretas cuestiones planteadas por la 

consultante, cabe extraer del citado informe las siguientes conclusiones: 
 
- Para que opere la excepción prevista en el artículo 2.2 del 

Reglamento será preciso, además del cumplimiento de la 
finalidad señalada en el cuerpo del citado informe, que el 
tratamiento se limite a los datos enumerados taxativamente en 
el citado precepto. De este modo, si el tratamiento incluye el 
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dato del Documento Nacional de Identidad será de aplicación la 
legislación de protección de datos, no operando la excepción. 

 
- Por su parte, en relación con el tratamiento de profesionales, el 

mismo sólo quedaría excluido de la aplicación de la Ley en caso 
de que los mismos organicen su actividad en forma de empresa. 
De este modo, cuando los profesionales actúen bajo la 
organización o dirección de una persona distinta (en virtud de 
una relación laboral o de otra índole) será plenamente aplicable 
la Ley Orgánica 15/1999 y el Reglamento. 

 
- Igualmente, en caso de que los datos referidos al profesional 

autónomo no permitan diferenciar su vida privada y su vida 
profesional, será aplicable al caso la legislación de protección 
de datos, no cabiendo aplicar la excepción prevista en su 
artículo 2.3. 

 
 

III 
 

En segundo lugar, se plantea si deben implantarse las medidas de 
seguridad de nivel alto a una base de datos en la que consten “los datos de 
accidentes de trabajo, las lesiones y secuelas producidas”, así como al “grado 
de minusvalía en la declaración jurada para el cálculo de la retención del IRPF” 
y al fichero declarado por la consultante para la realización de las 
declaraciones del citado impuesto a sus clientes, en el que se hacen constar el 
citado grado de minusvalía y la opción por la asignación tributaria a la Iglesia 
Católica. 

 
El artículo 81.3 a) del Reglamento dispone que además de las medidas 

de nivel básico y medio, las medidas de nivel alto se aplicarán en los ficheros 
“que se refieran a datos de ideología, afiliación sindical, religión, creencias, 
origen racial, salud o vida sexual”. 

 
Por vía de excepción, los apartados 5 y 6 del citado artículo 81 disponen 

lo siguiente: 
 
“5. En caso de ficheros o tratamientos de datos de ideología, afiliación 
sindical, religión, creencias, origen racial, salud o vida sexual bastará la 
implantación de las medidas de seguridad de nivel básico cuando: 
 
a) Los datos se utilicen con la única finalidad de realizar una 
transferencia dineraria a las entidades de las que los afectados sean 
asociados o miembros. 
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b) Se trate de ficheros o tratamientos no automatizados en los que de 
forma incidental o accesoria se contengan aquellos datos sin guardar 
relación con su finalidad. 
 
6. También podrán implantarse las medidas de seguridad de nivel básico 
en los ficheros o tratamientos que contengan datos relativos a la salud, 
referentes exclusivamente al grado de discapacidad o la simple 
declaración de la condición de discapacidad o invalidez del afectado, 
con motivo del cumplimiento de deberes públicos.” 

 
 

IV 
 

En relación con el dato relacionado con la asignación a la Iglesia 
Católica, ciertamente el informe de esta Agencia de 24 de enero de 2001 
consideraba que la revelación del ánimo de  colaborar en el sostenimiento de la 
Iglesia (aun cuando ello no revele necesariamente la religión profesada por el 
sujeto pasivo) revela la existencia de unas determinadas creencias filosóficas 
que implican necesariamente que dicha circunstancia deba ser considerada 
como un dato referente a la ideología, religión o creencias del sujeto pasivo”  

 
No obstante, las conclusiones alcanzadas en aquel informe deben 

revisarse a la luz de lo señalado posteriormente en otros informes de la 
Agencia. Así, en particular, en informe de 28 de febrero de 2003, en relación 
con el dato referido a la opción por la asignatura de religión se señalaba lo 
siguiente: 

 
“(...) el hecho mismo de cursar la asignatura de religión no revela 
necesariamente que el estudiante profese las creencias a las que tal 
asignatura se refiere, del mismo modo que el hecho de no cursarla no 
revela la inexistencia de esas creencias, sino que tal circunstancia 
puede deberse al estudio de la religión en otros foros distintos del 
escolar. Es decir, a nuestro juicio, lo único que revela el dato de optar 
por cursar la asignatura de religión sería el interés del alumno por 
conocer los principios, historia y preceptos de la misma, sin que ello 
implique una efectiva confesionalidad del mismo, a cuya declaración no 
podría encontrarse obligado.   
 
Por este motivo, el dato relacionado con el hecho de que el alumno 
curse la asignatura de religión, no vinculada a la participación del 
alumno en un rito relacionado con una religión determinada (lo que sí 
implicaría que el individuo profesa dicha creencia religiosa) no puede ser 
considerado por sí mismo un dato que revele inmediatamente las 
creencias religiosas del afectado, por lo que su régimen no se encuentra 
sometido a lo establecido en las normas a las que se hizo referencia al 
comienzo de este informe, dado que el dato no tendría la naturaleza de 
especialmente protegido” 
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La aplicación de los argumentos sostenidos en el citado informe de 28 

de febrero de 2003, posterior a aquél en que se analizaba la opción de 
asignación a la Iglesia Católica, a este último caso conduce a la necesaria 
adopción de una conclusión similar, en el sentido de considerar que la decisión 
del contribuyente de asignar un porcentaje de la recaudación de sus tributos a 
la Iglesia Católica no revela necesariamente sus creencias. 

 
De este modo, la contribución puede traer causa de las relaciones 

personales o familiares del sujeto o de su conocimiento de la obra llevada a 
cabo por la Iglesia, denotando la marcación de la casilla únicamente la 
preferencia del contribuyente por una determinada obra social, sin que llo 
implique necesariamente que aquél profesa unas determinadas creencias, del 
mismo modo que la opción por la asignatura de religión puede tener su origen 
en una decisión del interesado no vinculada a esas creencias, como se 
indicaba en el ya citado informe. 

 
Por este motivo, se considera necesario modificar el criterio sostenido en 

el informe de 24 de enero de 2001, en el sentido de que la opción de 
contribución al sostenimiento de la Iglesia Católica en la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no ha de ser considerada 
como un dato relacionado con la religión y creencias del afectado. En 
consecuencia, al no tener el dato el carácter de especialmente protegido, su 
tratamiento no exigirá por sí mismo la implantación de las medidas de 
seguridad de nivel alto previstas en el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999. 

 
 

V 
 
En cuanto a los restantes datos, el Reglamento define en su artículo 5.1 

g) los datos de carácter personal relacionados con la salud como “las 
informaciones concernientes a la salud pasada, presente y futura, física o 
mental, de un individuo. En particular, se consideran datos relacionados con la 
salud de las personas los referidos a su porcentaje de discapacidad y a su 
información genética”. 

 
En consecuencia, los datos de salud a los que se refiere la consulta 

deben ser considerados datos de carácter especialmente protegidos y, como 
regla general quedar sometidos a las medidas de seguridad de nivel alto. 

 
Como se ha indicado, el artículo 81.6 del Reglamento permite la 

implantación de las medidas de nivel básico a los ficheros o tratamientos que 
contengan datos relativos a la salud, referentes exclusivamente al grado de 
discapacidad o la simple declaración de la condición de discapacidad o 
invalidez del afectado, con motivo del cumplimiento de deberes públicos.  
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VI 

 
De todo lo antedicho se desprende que no será precisa la implantación 

de las medidas de seguridad de nivel alto a los ficheros que únicamente 
contengan los datos relativos al grado de minusvalía de los interesados o su 
opción por la asignación a la Iglesia Católica. Por el contrario, los ficheros en 
los que aparecieran datos relacionados con las lesiones producidas en un 
accidente laboral si quedarán sometidos a las medidas de seguridad de nivel 
alto. 


